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Doctora YOLANDA VELASCO GUTIERREZ 
JUEZ DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. “SECCION SEGUNDA
Correo Electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                          S.                             D.

Asunto:  CONTESTACIÓN  DEMANDA
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente:            No.110013335-012-2019-00545-00 
Demandante:         EDWIN ENRIQUE PÁEZ GROSSO 
Demandados:        INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE IDRD / COMISIÓN NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL-CNSC  
 
GLORIA STELLA BAUTISTA CELY,  obrando en nombre y representación del INSTITUTO DISTRITAL
DE RECREACIÓN Y DEPORTE, según poder que se adjunta,  estando dentro del término legal, me
permiti presentar contestación de la demanda, para lo cual se anexan los siguientes archivos en pdf.
1. Poder junto con anexos
2. Contestación de la demanda
3. Pdf contentivos de las pruebas documentales allegadas.

Para trazabilidad de la Información agradecemos dar acuse de recibo de este correo y de los
documentos adjuntos.

Atentamente,

GLORIA STELLA BAUTISTA CELY

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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IDRD 
Bogotá. D.C. 

 

Doctora 
YOLANDA VELASCO GUTIERREZ 
JUEZ DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DE  BOGOTA D.C. “SECCION SEGUNDA” 
Correo Electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                          S.                       D. 
 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente:    No.110013335-012-2019-00545-00 

Demandante: EDWIN ENRIQUE PAEZ GROSSO    
Demandado:  INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE-         

IDRD/COMISION NACIONAL DEL SERVICO CIVIL-CNSC. 
Asunto:           CONTESTACION DEMANDA.  

 

GLORIA STELLA BAUTISTA CELY, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta Ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.016.321 de Tunja, 
portadora de la T. P. No. 73201 del C. S. de la J., obrando como apoderada judicial 
del Instituto Distrital de Recreación y Deporte- IDRD, según poder adjunto, me dirijo 
a su Despacho de una manera muy atenta y respetuosa, encontrándome dentro del 
término legal, con el fin de presentar mediante el presente escrito CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA dentro del proceso de la referencia.  

 

I. ENTIDAD DEMANDADA. 

 

El INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE - IDRD, es un 
establecimiento público del orden distrital, creado mediante el Acuerdo 4 de 1978, 
con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 
representada legalmente por la Ingeniera Blanca Inés Durán Hernández, y cuya 
sede se encuentra ubicada en la Calle 63 No. 59A – 06 de la ciudad de Bogotá D.C. 

La representación judicial del Instituto la tiene el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, 
Doctor NELSON ANDRES MEJIA NARVAEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.957.306, nombrado mediante resolución No.689 del 7 de 
septiembre de 2021, expedida por la Dirección General del IDRD y posesionado 
según acta No.3907 del 8 de septiembre del mismo año, debidamente facultado por 
la resolución No.735 del 21 de noviembre de 2012, proferida por la Dirección 
General de la Entidad.  

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

En mí condición de apoderada del IDRD, me opongo a todas y cada una de ellas, 
por carecer de fundamento fáctico, legal y probatorio, tal como se indicará en el 
acápite de excepciones. 

Frente a las Pretensiones referidas por la parte demandante, me permito manifestar 
lo siguiente: 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Numeral 1.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
como quiera que la misma no es procedente, toda vez que la Comisión de Personal 
del IDRD actuó dentro del ámbito de las competencias establecida en la Ley,  en la 
que se estableció una vez realizado el análisis de los documentos  remitidos por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil a través del aplicativo dispuesto para tal fin, 
que el señor Edwin Enrique Páez Grosso, no contaba con la experiencia profesional 
para el desempeño del empleo de Profesional Especializado Código 222 Grado 06 
del IDRD, ofertado bajo el Código de OPEC No. 7993, en razón a que desde la 
vinculación a la entidad se ha desempeñado en empleos de Nivel Técnico.    

 
Numeral 2.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
toda vez que los actos administrativos cuya nulidad pretende el demandante en 
este numeral, fueron expedidos dentro del marco de la competencia funcional de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, y con el lleno de los requisitos legales para tal 
fin, en su calidad de máximo Organismo de Administración y Vigilancia de la 
Carrera de los Servidores Públicos, que vela por la correcta aplicación de los 
instrumentos normativos y técnicos  que posibilitan el adecuado funcionamiento del 
sistema de carrera, tal  como ocurrió en el presente proceso. 
 

Numeral 3.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
toda vez que los actos administrativos cuya nulidad pretende el demandante en 
este numeral, fueron expedidos dentro del marco de la competencia funcional de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, y con el lleno de los requisitos legales para tal 
fin, en su calidad de máximo Organismo de Administración y Vigilancia de la 
Carrera de los Servidores Públicos, que vela por la correcta aplicación de los 
instrumentos normativos y técnicos  que posibilitan el adecuado funcionamiento del 
sistema de carrera, tal  como ocurrió en el presente proceso. 
 
Numeral 4.- Como apoderada del IDRD, me opongo a la prosperidad de la misma, 
toda vez que tales pretensiones del demandante carecen de fundamento jurídico, 
fáctico y probatorio y no están llamadas a prosperar, por lo tanto, no hay lugar a los 
emolumentos reclamados dadas los fundamentos de derecho que se expondrán 
más adelante. 
 
De otra parte, el IDRD no puede efectuar el nombramiento del señor Edwin Enrique 
Páez Grosso, en el cargo de Profesional Especializado Código 222 Grado 06 del 
Área de Desarrollo y Gestión Comunitaria del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte, en razón a que, como consecuencia de la exclusión del accionante, fue 
recompuesta la lista de elegibles por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
y el IDRD en cumplimiento de la misma realizó su provisión con el segundo elegible. 
 
Igualmente, nos oponemos a efectuar pago alguno por concepto de emolumentos, 
toda vez que la exclusión de la lista de elegibles fue consecuencia del no 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual de Funciones del IDRD 
(Resolución 602 de 2015), en cuanto a experiencia profesional, por lo que no se 
pudo hacer efectivo el nombramiento en período de prueba del señor Edwin Enrique 
Páez Grosso. 

 
Así las cosas, en el presente caso, no aplica ninguna de las causales de nulidad 
previstas en el Artículo 137 del CPACA, que señala: 

“Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en 

que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con 
desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 
motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los 
profirió.” 
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III. FRENTE A LOS HECHOS. 

 

HECHO PRIMERO: Es cierto, de conformidad con los documentos que obran en 
la historia laboral del señor Edwin Enrique Páez Grosso, que reposa en los archivos 
de la Subdirección Administrativa y Financiera del IDRD.   
 
HECHO SEGUNDO: Es cierto, de conformidad con los documentos que obran en 
la historia laboral del señor Edwin Enrique Páez Grosso, que reposa en los archivos 
de la Subdirección Administrativa y Financiera del IDRD, el demandante fue 
nombrado con carácter provisional mediante resolución No. 458 del 30 de julio de 
2021 y acta de posesión No. 2482 del 2 de agosto de 2001, para desempeñar el 
empleo técnico Operativo Código 401 Grado 08 del área de Recreación.     
 
De otra parte, se precisa que al momento de la vinculación en el cargo de Técnico 
Operativo Código 401 Grado 08, los requisitos de estudio para su nombramiento 
exigían formación técnica, la cual fue allegada por el señor Edwin Enrique Páez 
Grosso. 
 
Así las cosas, de acuerdo con el Manual de Funciones vigente en ese momento 
(Resolución 181 de 2001), los requisitos exigidos para ese empleo eran los 
siguientes:  
 

   
 
HECHO TERCERO: Es cierto, mediante el oficio con radicación 20975 del 1 de 
agosto de 2001, le fue comunicado el nombramiento provisional, el cual fue 
aceptado por el señor Edwin Enrique Páez Grosso, mediante oficio con radicación 
14884 del 2 de agosto de 2001.  
 
Así mismo y una vez posesionado del empleo de Técnico Operativo Código 401 
Grado 08, le fueron entregadas las funciones a desempeñar que corresponden a 
las descritas por la apoderada del señor Edwin Enrique Páez Grosso.  
 
HECHO CUARTO: No es cierto, toda vez que conforme a lo previsto en el artículo 
122 de la Constitución Política de Colombia, que señala:  
 

“(…) No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o 
reglamento (…)”, en este caso las funciones del empleo de Técnico Operativo 
Código 401 Grado 08 del Área de Recreación, corresponden a las establecidas en 
la Resolución 181 de 2001, la cuales eran exclusivamente del nivel Técnico.  

Ahora bien, el ejercicio de dicho empleo exigía la aprobación de tres (3) años de 
estudios universitarios en Administración Deportiva, entre otras disciplinas, por lo 
que es evidente que no era necesario acreditar título profesional, toda vez que se 
trata de un cargo del nivel técnico. 

HECHO QUINTO: No es un hecho es una apreciación subjetiva que efectúa la 
apoderada del demandante respecto del manual de funciones que desempeñó su 
poderdante, en el cargo de nivel técnico.  
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No obstante, lo anterior se precisa que el Decreto Ley 785 de 2005 “por el cual se 
establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos 
generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las 
disposiciones de la Ley 909 de 2004.”, señala de manera clara  que la naturaleza 
de las funciones de los cargos de nivel Técnico comprende los empleos cuyas 
funciones exigen desarrollo de procesos y procedimientos en labores técnicas 
misionales y de apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de la ciencia 
y la tecnología, y para su ejercicio no se requiere acreditar título profesional.  

En el caso que nos ocupa el señor Edwin Enrique Páez Grosso, si bien ostenta 
título profesional con especialización, el cargo que ha desempeñado en el IDRD, 
es del nivel técnico. 
 
HECHO SEXTO: Es cierto de conformidad con los documentos que obran en la 
historia laboral del señor Edwin Enrique Páez Grosso, que reposa en los archivos 
de la Subdirección Administrativa y Financiera del IDRD, mediante oficio radicado 
030637 del 15 de septiembre de 2005, le fue comunicado su incorporación con 
carácter de provisionalidad en el empleo de Técnico Operativo Código 314 Grado 
07 de la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte.    
 
HECHO SEPTIMO: Es cierto, de acuerdo con los documentos que reposan en la 
historia laboral del señor Edwin Enrique Páez Grosso, mediante oficio con 
radicación 034084 del 12 de octubre de 2005, le fueron comunicadas el perfil, las 
funciones y las contribuciones del empleo de Técnico Operativo Código 314 Grado 
07 del Área de Recreación de la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte, 
que corresponden a las siguientes: 
 

“Hacer seguimiento de las acciones logísticas, técnicas y operativas relacionadas con 
las actividades asignadas por la coordinación del programa. 

 
Participar en talleres de inducción o capacitación que favorezca las acciones que 
lidera la coordinación del programa o el Instituto. 
 
Preparar el material logístico, técnico y operativo necesario para el normal desarrollo 
de los programas. 
 
Evaluar y proponer alternativas correctivas de las medidas de seguridad para 
prevenir y minimizar accidentes en la realización de los programas de la 
dependencia. 
 
Brindar información a los interesados y usuarios de los programas. que realiza el 
Instituto. 
 
Verificar el buen uso de los elementos, servicios e imagen institucional que se 
requieran para la ejecución de los programas. 

 
Responder por los inventarios y elementos asignados. 

 
Colaborar en los trámites precontractuales para la celebración de contratos de 
servicios requeridos para la implementación de los programas. 
 
Realizar la presentación de informes periódicos estadísticos y técnicos con el fin de 
mejorar los servicios ofrecidos. 
 
Informar al supervisor de los contratos de: prestación de servicios, suministros, 
convenios a cargo del área de Recreación el cumplimiento del objeto de los mismos 
por parte del contratista. 

Las demás que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza del cargo.” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#0
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HECHO OCTAVO: Es cierto que la Comisión Nacional del Servicio Civil sacó la 
convocatoria 001 de 2005 del cual hizo parte el empleo de Técnico Operativo 
Código 314 Grado 07, con número de empleo 15658 Grupo III, empleo que no 
exigía acreditar título profesional. 

HECHO NOVENO: No es un hecho es un supuesto de hecho, en relación con 
lo afirmado por la apoderada del señor Edwin Enrique Páez Grosso, sobre 
contratos de prestación de servicios ejecutados por el señor Jairo Tapias, en la 
Subdirección Administrativa y Financiera no reposa información sobre el tema. 

De otra parte, en la historia laboral del demandante no reposa en la misma ni en 
los archivos del área del Talento Humano del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte comunicación oficial alguna en la que se le hubiera comunicado funciones 
adicionales a las señaladas oficialmente que debía cumplir en ejercicio del cargo 
de Técnico Operativo Código 314 de Grado 07 del área de Recreación de la 
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte.  

HECHO DECIMO: No es un hecho es una apreciación subjetiva que efectúa la 
apoderada del demandante respecto de las funciones que desempeñó su 
poderdante, en el empleo de Técnico Operativo Código 314 Grado 07 en la 
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte, área de Recreación. 

En todo caso las funciones desempeñadas por el señor Edwin Enrique Páez 
Grosso, correspondían a las establecidas en la resolución No. 503 de 2005, de 
conformidad con el manual de funciones para el nivel Técnico y las cuales le fueron 
comunicadas en su momento mediante memorando con radicado 034084 del 12 de 
octubre de 2005 y no reposan soportes sobre las funciones adicionales señaladas.  

HECHO DECIMO PRIMERO: Por contener dos enunciados se contesta así: 

Es cierto que el señor Edwin Enrique Páez Grosso, fue nombrado en período de 
prueba mediante la resolución No. 430 del 11 de julio de 2011 y Acta de posesión 
3105 del 15 de julio de 2011, en el cargo de Técnico Operativo Código 314 Grado 
07 del área de Recreación de la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte del 
IDRD, de conformidad con los documentos que reposan en su historia laboral.  

Los demás apartes señalados por la apoderada en este numeral no son un hecho 
son apreciaciones subjetivas que efectúa respecto de lo que bajo su entender 
considera, que las funciones del cargo al cual se presentó su poderdante en la 
convocatoria 001 de 2005, corresponde a las mismas que venía cumpliendo en el 
cargo de Técnico Operativo Código 314 Grado 07.  

En todo caso se aclara que las funciones continuaron siendo las mismas que venía 
desempeñando conforme a la Resolución No. 503 de 2005, para el cargo de 
Técnico Operativo Código 314 Grado 07, las cuales le fueron comunicadas en su 
momento mediante memorando con radicación 20113100118601 del 18 de julio de 
2011. 

 
HECHO DECIMO SEGUNDO: De acuerdo con los documentos que reposan en la 
historia laboral del señor Edwin Enrique Páez Grosso, al encontrarse nombrado en 
período de prueba era requisito diligenciar los formatos establecidos por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en el cual se establecía para ese momento el propósito 
principal del empleo, la relación de las funciones y la fijación de los compromisos 
laborales y las competencias comportamentales para el nivel técnico por lo que no 
es de recibo la afirmación de la apoderada del señor Edwin Enrique Páez Grosso, 
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en el sentido que se podía evidenciar el ejercicio de su profesión de Administrador 
Deportivo.  

Se reitera nuevamente, que el empleo de Técnico Operativo Código 314 Grado 07 
del Área de Recreación, dentro de sus requisitos de formación académica exigía: 

“Título de formación técnica profesional o tecnológica o aprobación de tres (3) años 
de estudios universitarios en Educación Física, Deporte y Recreación, Educación 

Física y Recreación, Cultura Física y Administración Deportiva”, es decir no era 
necesario contar con título profesional. 

HECHO DECIMO TERCERO: No es cierto lo afirmado por la apoderada del 
demandante en este hecho, toda vez, que el memorando a que hace alusión, en 
ningún momento se dio a conocer dicho estudio y por el contrario su remisión fue 
a la Jefe de la Oficina Asesora de planeación, para llevar a cabo un ajuste al Manual 
de Procesos y Procedimientos. 

De otra parte, el estudio realizado con la firma CRECE, no fue el soporte para la 
creación de la planta temporal que tuvo la Entidad durante la vigencia 2013-2016, 
la misma obedeció a política pública del Gobierno Distrital de la época y cuya 
justificación fue el hecho que no se contaba con oferta en los perfiles requeridos 
tanto para el desarrollo de los proyectos, así como para dar cumplimiento a los 
programas destacados y orientados a temas relacionados directamente con la 
Entidad, establecidos en la Ley y enmarcados dentro del Plan de Desarrollo de la 
Administración.    

HECHO DECIMO CUARTO: No es cierto, las funciones desempeñadas por el 
señor Edwin Enrique Páez Grosso, correspondían exclusivamente para el nivel 
Técnico, de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 503 de 2005.  

HECHO DECIMO QUINTO: No es un hecho. Corresponde a una apreciación 
subjetiva de la apoderada del demandante.  

HECHO DECIMO SEXTO:  No es cierto. Verificada la historia laboral del señor 
Edwin Enrique Páez Grosso, no reposa comunicación oficial alguna en la cual se 
le hubiera comunicado funciones adicionales que debiera desarrollar en el empleo 
de Técnico Operativo Código 314 Grado 07 del área de Recreación de la 
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte del IDRD.  

HECHO DECIMO SEPTIMO: Es cierto, la Administración expidió el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales, mediante Resolución No. 602 de 2015, en 
la que el señor Edwin Enrique Páez Grosso, continúo desempeñando el cargo de 
Técnico Operativo Código 314 Grado 07 del Área de Recreación de la Subdirección 
Técnica de Recreación y Deporte, con los siguientes requisitos de estudios: 

“Título de formación técnica profesional o tecnológica en disciplinas académicas del 
NBC en Administración: disciplinas académicas del NBC en psicología, disciplinas 
académicas del NBC en trabajo Social y afines; disciplinas académicas del NBC en 
deportes. Educación Física y Recreación o Aprobación de tres (3) años de 
Educación Superior en disciplinas académicas del NBC en Administración; 
disciplinas académicas del NBC en Psicología, disciplinas académicas del NBC en 
trabajo Social y Afines; disciplinas académicas del NBC en deportes, Educación 
Física y Recreación”. 

 

HECHO DECIMO OCTAVO: Es cierto, de acuerdo con los documentos que 
reposan en la historia laboral del señor Edwin Enrique Páez Grosso, fue encargado 
mediante Resolución No. 835 del 15 de octubre de 2015 y acta se posesión No. 
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3448 del 3 de noviembre de 2015, del empleo de Técnico Operativo Código 314 
Grado 10 del Área de Eventos Metropolitanos de la Subdirección Técnica de 
Recreación y Deportes. 
 
Igualmente, las funciones desempeñadas eran del nivel Técnico y no requería para 
su desempeño contar con título profesional.   
 
DECIMO NOVENO: No es un Hecho. es una apreciación subjetiva de la 
apoderada del demandante, no obstante, se precisa que las funciones 
desempeñadas por el señor Edwin Enrique Páez Grosso, en el encargo del empleo 
de Técnico Operativo Código 314 Grado 10 del Área de Eventos Metropolitanos de 
la Subdirección Técnica de Recreación y Deportes, correspondían exclusivamente 
para dicho nivel (Técnico).  
 
VIGESIMO: De acuerdo con los documentos que reposan en la historia laboral del 
señor Edwin Enrique Páez Grosso, mediante oficio con radicación 138212 del 21 de 
junio de 2016, solicitó dar por terminado el encargo otorgado mediante Resolución 
835 del 15 de octubre de 2015. 
 
Como consecuencia de la solicitud, mediante Resolución No. 447 del 23 de junio de 
2016, se dio por terminado el encargo a partir del 1 de julio de 2016, reintegrándose 
al empleo del cual era titular, es decir, continuó desempeñando sus funciones de 
Técnico Operativo Código 314 Grado 07. 
 
Como se ha señalado, no reposa información en la historia laboral del señor Edwin 
Enrique Páez Grosso, sobre asignación de funciones adicionales a las establecidas 
en el respectivo Manual de Funciones.  
 
VIGESIMO PRIMERO: No nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe dentro 
del presente proceso, teniendo en cuenta que en la historia laboral del demandante 
no obra documento que den cuenta de lo aquí señalado.  
 
VIGESIMO SEGUNDO: No es un hecho es una apreciación subjetiva de la 
apoderada del señor Edwin Enrique Páez Grosso, que no tiene incidencia en el tema 
objeto de la presente demanda. 
 
VIGESIMO TERCERO: Es cierto que el señor Edwin Enrique Páez, se presentó a 
la convocatoria 431 de 2016, para el cargo de profesional especializado, código 
222, grado 6, del Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD.  
 
VIGESIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo con los documentos que reposan en 
el Área de Talento Humano, efectivamente la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
expidió la Resolución No. 20182130084165 del 10 de agosto de 2018, que conformó 
la lista de elegibles para el empleo de Profesional Especializado Código 222 Grado 
06 del IDRD, ofertado bajo el Código de OPEC No. 7993. 
 
VIGESIMO QUINTO: Es cierto, de acuerdo con los documentos que reposan en el 
Área de Talento Humano, mediante oficio con radicación IDRD 20183100135811 
del 24 de agosto de 2018, la Comisión de Personal de la Entidad, solicitó la 
exclusión del señor Edwin Enrique Páez Grosso, por no contar con experiencia 
profesional.  
 
VIGESIMO SEXTO: Es un hecho que debe afirmar o negar la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, por ser de su competencia. 
 



 

 

IDRD 
VIGESIMO SEPTIMO: Es un hecho que debe afirmar o negar la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, por ser de su competencia. 
 
VIGESIMO OCTAVO: Es cierto, como se indicó en respuesta al hecho vigésimo 
quinto. 
 
VIGESIMO NOVENO: Es un hecho que debe negar o afirmar la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, por ser de su competencia. 
 
TRIGESIMO: Es un hecho que debe negar o afirmar la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, por ser de su competencia. 
 
TRIGESIMO PRIMERO: Es un hecho que debe negar o afirmar la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, por ser de su competencia. 

TRIGESIMO SEGUNDO: Es cierto de conformidad con los documentos allegados 
junto a la demanda.  

TRIGESIMO TERCERO: Es cierto de conformidad con los documentos allegados 
junto a la demanda.  

 
IV.  FUNDAMENTOS DE DEFENSA  

 
 
1. SOBRE LAS FUNCIONES DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y 
DEPORTE Y LAS DE LA COMISION DE PERSONAL. 
 
El Instituto Distrital de la Recreación y el Deporte, es un establecimiento público con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, creado 
mediante el Acuerdo 4 de 1978, de conformidad con los incisos 1 y 2 del artículo 2º 
del mencionado Acuerdo, es su función formular políticas para el desarrollo masivo 
del deporte y la recreación en el Distrito Especial, con el fin de contribuir al 
mejoramiento físico y mental de sus habitantes, especialmente de la juventud, 
promover las actividades de recreación en los parques de propiedad distrital 
conservar y dotar las unidades deportivas y procurar el establecimiento de nuevas 
fuentes de recreación, administrar los escenarios deportivos y de recreación,  
culturales  y promover la formación de nuevos exponentes nacionales artísticos y 
deportivos,  a lo largo de la presente administración se ha desplegado una inmensa 
actividad por parte de la Alcaldía Mayor a través del I.D.R.D. tendiente a desarrollar 
institucionalmente las políticas expuestas en la constitución Política, a través de 
acciones destinadas a ofrecer a los ciudadanos  cantidad y calidad adecuada de 
parques, áreas recreativas, culturales, deportivas y de encuentro que fortalezcan la 
convivencia ciudadana y mejoren nuestra calidad de vida. 
 
Paralelamente, las acciones del Instituto han estado encaminadas a desarrollar 
diferentes estrategias diseñadas con el fin de incrementar la eficiencia en la 
destinación de los recursos y en la inversión social, tanto en términos de elevación 
de la calidad de los servicios que brindan los diferentes parques.  
 
Ahora bien, con el fin de dar cumplimiento a sus programas, la oferta pública de 
Empleos de Carrera Administrativa del IDRD, estaba conformada por cincuenta y 
ocho (58) cargos, en los niveles asistencial, profesional y técnico, que hacen parte 
de la convocatoria No.431 de 2016, para lo cual se sometió al cumplimiento de los 
lineamientos impartidos por la CNSC, siendo éste el máximo órgano, responsable 
de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos.  
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En tal sentido la participación del IDRD, fue activa en la etapa preliminar, etapa de 
planeación, dentro del marco de su competencia, atendiendo los requerimientos 
efectuados por el comisionado, mediante los oficios CNSC 20162130203111 del 15 
de julio de 2016, en el sentido de enviar los originales del resumen de cargue de la 
Oferta pública de Empleos de Carrera – OPEC, para el proceso  de provisión de los 
empleos  del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, debidamente suscrita por 
el Representante Legal de la entidad y la Profesional Especializada responsable del 
Area de Talento Humano.     
 

DE LA COMISION DE PERSONAL 
  
La Comisión de Personal se configura como uno de los instrumentos que ofrece la 
Ley 909 de 2004, por medio del cual se busca el equilibrio entre la eficiencia de la 
administración pública y la garantía de participación de los empleados en las 
decisiones que los afecten, así como la vigilancia y el respeto por las normas y los 
derechos de carrera. 
 

El artículo 16 de la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan 
el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones”. y el artículo 2.2.14.1.1 del Decreto 1083 de 2015 “Único 
reglamentario del sector de Función Pública”, modificado por el  artículo 3 del  
Decreto 498 de 2020, establecen que en todos los organismos y entidades 
regulados por la Ley 909 de 2004 debe existir una Comisión de Personal, la cual 
establece su propio reglamento de funcionamiento. 
 
En cumplimiento de las normas mencionadas en precedencia, mediante la 
resolución No.001del 5 de octubre de 2005, se expide el reglamento de 
Funcionamiento de la Comisión de Personal del Instituto Distrital de Recreación y 
el Deporte, en la que sobre el tema de las competencias en el numeral j) del artículo 
6º. del capítulo II se señaló que la comisión de personal cumplirá entre otras 
funciones, con la de solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil la exclusión 
de una o varias personas de lista de elegibles, en el evento en que haya 
comprobado entre otros hechos el haber sido admitido al concurso sin reunir los 
requisitos exigidos en la convocatoria. 
 

Así las cosas, la Comisión de personal del IDRD ha dado cabal cumplimiento a sus 
funciones señaladas en el literal c) del numeral 2 del artículo 16 de la Ley 909 de 
2002 y al artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, “Por el cual se establece el 
procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para el cumplimiento de sus funciones.”, que a la letra reza:  

“ARTÍCULO  14. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista 
de elegibles, la Comisión de Personal de la entidad u organismo interesado en el 
proceso de selección o concurso podrá solicitar a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil la exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren en 
ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

 14.1. Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 14.2. Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 

 14.3. No superó las pruebas del concurso. 

 14.4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas 
previstas en el concurso. 

 14.5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
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 14.6. Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.  

NOTA: (Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-318 de 2006)” 

De otra parte, el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el 
artículo 1º. del decreto 648 de 2017, dispone: 
 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.5 Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos. Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes 
que se efectúe el nombramiento: 

 
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 

exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

2.  Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. (…)” 

 
Es así que, en cumplimiento de sus funciones la Comisión de Personal del IDRD, 
una vez verificados los documentos de los elegibles que se encontraban en los 
empleos ofertados en la Convocatoria 431 de 2016, labor que efectuó durante los 
días 17,21 y 22 de agosto de 2018, encontró algunas inconsistencias, por lo que 
solicitó la exclusión de varios aspirantes, entre los cuales se relacionó en la guía de 
exclusión al demandante EDWIN ENRIQUE PAEZ GROSSO, identificado con C.C. 
No. 79.897.360, siendo el documento soporte de la exclusión la experiencia 
aportada, dado que adjunto experiencia desempeñada en empleos de nivel técnico 
y los requisitos en cuanto a experiencia del cargo ofertado exigía experiencia 
profesional. 
 
Por lo anterior la Comisión de Personal del IDRD mediante oficio dirigido al Gerente 
de la Convocatoria 431 de 2016 de la Comisión Nacional del Servicio Civil con 
radicado IDRD No. 2018600673152 del 24 de agosto de 2018 solicitó exclusión de 
la lista de elegibles de varios aspirantes entre ellos al demandante, tal y como se 
evidencia en el documento en comento, el que se anexa junto a esta contestación.  
 
De lo anterior se concluye que las actuaciones de la Comisión de Personal del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte se encuentran ajustadas a derecho, y en 
el marco de sus competencias funcionales que le otorga las normas transcritas en 
precedencia.  
 
2. SOBRE LAS COMPETENCIAS FUNCIONALES Y AUTONOMIA DE LA 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  
 
 
En la actualidad, según lo dispone el artículo 130 superior, la Comisión es la 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores 
públicos, excepción hecha de las que tenga carácter especial. 
 
Por su parte, la Corte Constitucional fijó en las sentencias C-372 de 1999 y C-1262 
de 2005 los alcances del artículo 130, de los cuales hacen parte los siguientes 
componentes: 
 
La función de administración a cargo de la Comisión comprende la selección de los 
candidatos para la provisión de cargos de carrera. A partir de entonces, las 
competencias para seleccionar y para nombrar empleados públicos de los sistemas 
de carrera, excepto los especiales, están asignadas a autoridades diferentes. 
 
La Constitución prevé la existencia de una única Comisión Nacional del Servicio 
Civil, lo cual excluye la posibilidad de organizar comisiones seccionales o 
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departamentales encargadas de la administración y vigilancia de las carreras en el 
orden territorial. 
  
La Comisión Nacional del Servicio Civil, en los términos del artículo 113 de la 
Constitución, es un órgano autónomo e independiente, del más alto nivel en la 
estructura del Estado Colombiano, con personería jurídica, autonomía 
administrativa, patrimonial y técnica, y que no hace parte de ninguna de las 
ramas de poder público. 
  
Los anteriores lineamientos fueron recogidos por el legislador en la Ley 909 de 
2004. En dicha ley se consagran las normas básicas sobre la integración, 
organización y funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como el 
régimen de sus integrantes. La Ley contiene, además, normas sobre carrera 
administrativa, empleo público y gerencia pública. 
  
La Ley 909 otorgó al Gobierno Nacional facultades extraordinarias en varias 
materias relacionadas con el empleo público y la carrera administrativa, las cuales 
fueron desarrolladas por los decretos 760, 765, 770, 775, 780, 785 y 790 de 2005. 
Esas disposiciones, junto con sus decretos reglamentarios 2539,1227 y 1228 de 
2005, Decreto 1983 de 2015, conforman el actual conjunto regulatorio del sistema 
general de carrera administrativa en el país. 
 
El objetivo principal de la comisión es posicionar el mérito y la igualdad en el ingreso 
y desarrollo del empleo público; velar por la correcta aplicación de los instrumentos 
normativos y técnicos que posibiliten el adecuado funcionamiento del sistema de 
carrera; y generar información oportuna y actualizada, para una gestión eficiente del 
sistema de carrera administrativa. 
 
Por este motivo todos los sistemas de carrera y empleos públicos de carrera en 
cualquiera de las entidades del Estado, excepto las que tengan carácter especial 
(De elección popular, libre nombramiento y remoción, algunas del ejército nacional, 
policía nacional, entre otros) serán vigiladas y administradas por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y en consecuencia es ésta entidad la encargada de 
organizar los concursos para ocupar las vacantes de carrera administrativa que se 
generen en las diferentes entidades del Estado. 
 
Estos concursos o convocatorias son abiertos por la comisión, para dar 
transparencia, garantizar igualdad de condiciones y oportunidad a cualquiera de las 
personas que deseen desempeñarse en alguno de los cargos convocados.  
 
Estas convocatorias son diversas, ya que las entidades del Estado difieren en sus 
funciones y por tanto los cargos de dichos funcionarios, de acuerdo al nivel 
jerárquico que ocupen; también porque cada entidad sugiere procedimientos 
especiales en cada convocatoria a la Comisión. 
 
Se concluye entonces que, la CNSC está facultada para expedir todos los actos 
Administrativos que se deriven de tales procesos, como ocurrió con la expedición 
Resolución No. 20182130084165 del 10 de agosto de 2018 que conformó la Lista 
de Elegibles para el empleo de Profesional Especializado, Código 222 Grado 06 del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), ofertado bajo el código OPEC No. 
7993. 
 

E igualmente todos los pronunciamientos efectuados dentro de la actuación 
administrativa iniciado con la Resolución No CNSC 20182130016514 del 20 -11-
2018, Resolución No. CNSC -20192010049415 del 08 de mayo de 2019, acto 
administrativo que fue corregido mediante Resolución No. CNSC- 20192010050575 
del 15 de mayo 2019, en el sentido de señalar que el empleo de Profesional 
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Especializado, Código 222, Grado 06 identificado con la OPEC No. 7993, hace parte 
de la planta de personal del Instituto de Recreación y Deporte (IDRD), y no de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SDCRD); lo cual no implicó 
cambio alguno en el sentido material de la decisión adoptada a través de la 
Resolución No. 20192010049415 que resolvió: 
 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO.- Excluir de la lista de elegibles adoptada y 
conformada por la Resolución No. 20182130084165 del 10 de agosto de 
2018, y del proceso de selección adelantado en el marco de la Convocatoria 
431 de 2016 - Distrito Capital, conforme a las consideraciones expuestas en 
la parte motiva del presente acto administrativo, al aspirante que se 
relaciona a continuación:    

 
Ahora bien, contra dicho acto administrativo el señor Edwin Enrique Páez Grosso 
interpuso los recursos de ley, esto es el recurso de reposición mediante 
comunicación 20196000509922 del 24 de mayo de 2019, mismo que fue resuelto 
por la CNSC, mediante la resolución No. 20192010055475 del 6 de junio de 2019, 
la que no repone y en su lugar confirma la decisión contenida en la resolución No. 
CNSC 20192010049415 del 8/05/2019, que dispuso la exclusión de la lista de 
elegibles del señor Edwin Enrique Páez Grosso, identificado con cédula No. 
7989350 de la convocatoria No. 431 de 2016- Distrito Capital, en razón a que no 
cumplía con el requisito de experiencia profesional exigido para el citado empleo 
ofertado con la OPEC 7993.  
 
Se concluye entonces que, las actuaciones de la  CNSC, se enmarcan en derecho 
y dentro de sus competencias funcionales y que la decisión contenida en los actos 
administrativos en comento, es el resultado del análisis realizado frente al 
cumplimiento del requisito mínimo de experiencia exigido para el empleo de 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 06, perteneciente al Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte (IDRD), identificado con el Código OPEC No.7993. 
   

V. EXCEPCIONES. 

Para que la Señora Juez las tenga en cuenta al momento de fallar, presento las 
siguientes excepciones, para desvirtuar el derecho alegado por el demandante en 
contra del Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD. 

A) DE FONDO 
 
1.FALTA DE LEGITIMACION DE LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE, EN CUANTO A LA 
NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR LA CNSC. 
 
Son argumentos constitutivos de sustentación de la excepción planteada lo 
expuesto sobre las competencias Funcionales y Autonomía de la Comisión Nacional 
del servicio Civil, bajo el entendido que se denomina legitimación en la causa la 
capacidad de la persona natural o jurídica para formular o controvertir las 
pretensiones de la demanda, siendo parte activa en el proceso, así las cosas en el 
presente asunto se controvierte la legalidad de Actos Administrativos  expedidos 
directamente por la Comisión Nacional del Servicio Civil, como lo son la 
resoluciones: CNSN-20192010049415 del 8 de mayo de 2019, CNS 
20192010050575 del 15 de mayo de 2019, CNSC20192010055475 del 6 de junio 
de 2019.  
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil, en los términos del artículo 113 de la 
Constitución, es un órgano autónomo e independiente, del más alto nivel en la 
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estructura del Estado Colombiano, con personería jurídica, autonomía 
administrativa, patrimonial y técnica, y que no hace parte de ninguna de las 
ramas de poder público. 
  
Los anteriores lineamientos fueron recogidos por el legislador en la Ley 909 de 
2004. En dicha ley se consagran las normas básicas sobre la integración, 
organización y funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como el 
régimen de sus integrantes. La Ley contiene, además, normas sobre carrera 
administrativa, empleo público y gerencia pública. 
  
La Ley 909 otorgó al Gobierno Nacional facultades extraordinarias en varias 
materias relacionadas con el empleo público y la carrera administrativa, las cuales 
fueron desarrolladas por los decretos 760, 765, 770, 775, 780, 785 y 790 de 2005. 
Esas disposiciones, junto con sus decretos reglamentarios 2539,1227 y 1228 de 
2005, Decreto 1983 de 2015, conforman el actual conjunto regulatorio del sistema 
general de carrera administrativa en el país. 
 

El objetivo principal de la comisión es posicionar el mérito y la igualdad en el ingreso 
y desarrollo del empleo público; velar por la correcta aplicación de los instrumentos 
normativos y técnicos que posibiliten el adecuado funcionamiento del sistema de 
carrera; y generar información oportuna y actualizada, para una gestión eficiente del 
sistema de carrera administrativa. 
 
Por este motivo todos los sistemas de carrera y empleos públicos de carrera en 
cualquiera de las entidades del Estado, excepto las que tengan carácter especial 
(De elección popular, libre nombramiento y remoción, algunas del ejército nacional, 
policía nacional, entre otros) serán vigiladas y administradas por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y en consecuencia es ésta entidad la encargada de 
organizar los concursos para ocupar las vacantes de carrera administrativa que se 
generen en las diferentes entidades del Estado. 
 
Así las cosas, en cuanto a las pretensiones de Nulidad y restablecimiento del 
derecho elevadas por el demandante, frente a los actos expedidos por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte -
IDRD- no ostenta ningún tipo de legitimación en la causa por pasiva dentro del 
proceso del asunto, tal y como ha quedado expuesto.  

2- LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO Y EXPEDIDO POR 
EL IDRD - INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD DEL ACTO DEMANDADO. 

Todos y cada uno de los actos administrativos expedidos por el Instituto gozan de 
presunción de legalidad. 

Se plantea la presente excepción, habida consideración, que el demandante  
EDWIN PAEZ GROSSO, inició demanda del medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del derecho, en ejercicio de la acción prevista en el artículo 137 
y 138 del CPACA del acto administrativo expedido por el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte, esto es, la comunicación radicada bajo el 
No.2018600673152 del 24 de agosto de 2018, expedido por la Comisión de 
Personal del IDRD, que goza de presunción de legalidad, toda vez que el mismo 
fue expedido con base en las facultades que le otorga El artículo 16 de la Ley 909 

de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, el artículo 
2.2.14.1.1 del Decreto 1083 de 2015 “Único reglamentario del sector de Función 
Pública”, modificado por el  artículo 3 del  Decreto 498 de 2020, que establecen que 
en todos los organismos y entidades regulados por la Ley 909 de 2004 debe existir 

http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=14861
http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=14861
http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=62866#temas
http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=14861#909


 

 

IDRD 
una Comisión de Personal, la cual establece su propio reglamento de 
funcionamiento y el artículo 14  del Decreto Ley 760 de 2005, “Por el cual se 
establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para el cumplimiento de sus funciones.”, que a la letra reza:  

“ARTÍCULO  14. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista 
de elegibles, la Comisión de Personal de la entidad u organismo interesado en el 
proceso de selección o concurso podrá solicitar a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil la exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren en 
ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

 14.1. Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 14.2. Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 

 14.3. No superó las pruebas del concurso. 

 14.4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas 
previstas en el concurso. 

 14.5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 

 14.6. Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.  

NOTA: (Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-318 de 2006)” 

El acto administrativo definido como la manifestación de voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando 
o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías 
y derechos de los administrados. 

Por estas razones, éste se presume legal hasta tanto no se haya desvirtuado su 
legalidad por motivos de ser proferido por autoridad sin competencia para tal fin, 
falsa motivación, con desconocimiento del derecho de audiencias y defensa, o con 
desviación de las atribuciones propias del funcionario o corporación que los profirió. 

Con relación al principio de legalidad ha dicho la doctrina 

“…podemos decir que el principio de legalidad consiste en que la 

administración está sujeta en su actividad al ordenamiento jurídico, es decir, 
que todos los actos que dicte y las actuaciones que realice deben respetar 
las normas jurídicas superiores”.  

En el mismo sentido la Jurisprudencia del Honorable Tribunal de Cundinamarca – 
Sección Segunda, señala que los actos administrativos deben no solo presumirse 
legales, sino expedidos de buena fe. De tal suerte que quien afirme lo contrario debe 
dar prueba de ello. 

Se concluye entonces que el demandante no demostró que a dicho acto le faltara 
requisito alguno que la ley prescriba para su validez, ni que exista causa ilícita que 
genere su nulidad, ni vicio alguno que produzca nulidad relativa, y menos aún que 
como consecuencia de los resultados favorables de ésta el restablecimiento en su 
derecho.  

Ahora bien, teniendo en cuenta los argumentos anteriormente expuestos, se tiene 
que el IDRD no incurrió en causal de ilegalidad alguna, que conlleve a declarar la 
nulidad del acto administrativo expedido, toda vez que el mismo se expidió con 

http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=67814#0
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apego a las normas en que debía fundarse y con la competencia para ello, por lo 
que el demandante no logró demostrar la existencia de las causales de nulidad del 
acto administrativo señaladas en el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Así las cosas, en el presente caso, no aplica ninguna de las causales de nulidad 
previstas en el Artículo 137 del CPACA, que señala: 

“Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en 

que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con 
desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 
motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los 
profirió.” 

Por lo anterior solicito respetuosamente a la señora Juez, declarar probada la 
legalidad del Acto Administrativo expedido por el Instituto. 
 

3- COBRO DE LO NO DEBIDO. 

Se plantea esta excepción, en el entendido que pretende la parte actora que se le 
reconozca y cancele todos los emolumentos dejados de percibir por el señor Edwin 
Enrique Páez Grosso, entre el cargo para el cual concurso y desde la fecha en que 
se publicó la lista de elegibles hasta la fecha en que se realice el nombramiento en 
propiedad del cargo.  
 
Así las cosas, el IDRD no puede efectuar pago alguno por concepto de los 
emolumentos reclamados, ni siquiera a título de lucro cesante, teniendo en cuenta 
que los derechos de pago de salarios solo surgen en el momento en que la persona 
es nombrada en período de prueba; y la lista de elegibles cumplió con todos y cada 
uno de los requisitos para su ejecutoria. 
 
En el presente caso, la exclusión de la lista de elegibles del actor, fue consecuencia 
del no cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual de Funciones del 
IDRD (Resolución 602 de 2015), en cuanto a experiencia profesional, por lo que no 
se pudo hacer efectivo el nombramiento en período de prueba del señor Edwin 
Enrique Páez Grosso, en el cargo de Profesional Especializado Código 222 Grado 
06 del Área de Desarrollo y Gestión Comunitaria del Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte, en razón a que, como consecuencia de la exclusión del accionante, fue 
recompuesta la lista de elegibles por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
y el IDRD en cumplimiento de la misma realizó su provisión con el segundo elegible. 

En consecuencia, el IDRD no adeuda suma alguna al actor por los emolumentos 
reclamados.   
 
 
4. GENERICA 

 
Podrán ser declaradas de oficio por el juzgador, aquellas excepciones que se 
desprendan de lo probado en el curso del juicio, que no requieren formulación 
expresa.   

VI. PRUEBAS: 

Solicitó a la señora Juez se sirva ordena y practica las siguientes pruebas, las cuales 

tienen por objeto demostrar los hechos de la contestación que interesan al proceso, 

las aportadas por el demandante y las que se relacionan a continuación: en Archivos 

pdf. 
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Documentales: 

1. Título de Administrador Deportivo del demandante / Título Especialista en 
Análisis y Administración Financiera. 

2. Resolución 458 del 30 de julio de 2001 “Por medio de la cual se hace un 

nombramiento con carácter de provisional”. / Comunicación 20975 del 1 agosto de 

2001 sobre el nombramiento provisional, como Técnico Código 401 Grado 08.  

3. Acta de Posesión 2482 del 2 de agosto de 2001. 

4. Funciones cargo técnico administrativo código 401 Grado 08 Área de Recreación. 

5. Memorando 030637 del 15 de septiembre de 2005 Comunicación Incorporación. 

6. Memorando 034084 del 12 de octubre de 2005. Modificación parcial manual 

funciones. 

7. Formato Comisión Nacional del Servicio Civil. 

8. Resolución 430 del 11 julio de 2011 ”Por medio de la cual se hace un nombramiento 

en período de prueba”. 

9. Acta de Posesión 3105 del 15 de julio de 2001 

10. Oficio radicado IDRD20113100118601 del 18 de julio de 2011.Comunicación 

funciones. 

11. Resolución 835 del 15 de octubre de 2015 ”Por medio de la cual se otorga un 

encargo.”  

12. Acta de Posesión 3448 del 20 de octubre de 2015 

13. Oficio radicado IDRD 20153100134731 del 16 de octubre de 2015. Comunicación 

encargo. 

14. Resolución 447 del 23 de junio de 2016 “Por medio de la cual se da por terminado 

un encargo.”  A solicitud del funcionario Edwin Enrique Páez Grosso. 

15. Oficio radicado IDRD 20183100135811 del 24 de agosto de 2018 dirigido al Gerente 

Convocatoria 431 de 2016 CNSC, solicitud exclusión de lista de elegibles. 

16.  Memorando radicado IDRD 20113100182433 del 29 de agosto de 2011 28. Estudio 

de cargas. 

17.   Resolución No. 001 de 2005 de la Comisión de Personal del IDRD. 

VII. ANEXOS: 

1. Poder junto con los anexos 

2. Los documentos señalados en el acápite de pruebas en  archivos pdf. 

VII. NOTIFICACIONES: 

 

Tanto la entidad por mi representada, así como la suscrita apoderada, las 
recibiremos en la Calle 63 No. 59A-06- Oficina Asesora Jurídica IDRD, de esta 
ciudad.  
 
Correo electrónico: notificaciones.judiciales@idrd.gov.co 
                                “gloria.bautista@idrd.gov.co” 

Respetuosamente, 

 
GLORIA STELLA BAUTISTA CELY 
C.C. No. 40.016.321 de Tunja 
T:P. 73201 del C.S.J- 
 

Anexo: archivos pdf   

mailto:notificaciones.judiciales@idrd.gov.co
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Bogotá D.C. 
 
 

Doctora 
YOLANDA VELASCO GUTIERREZ 
JUEZ DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DE  BOGOTA D.C. “SECCION SEGUNDA” 
Correo Electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                          S.                       D. 
 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente:    No.110013335-012-2019-00545-00 

Demandante: EDWIN ENRIQUE PAEZ GROSSO    
Demandado:  INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE-         

IDRD/COMISION NACIONAL DEL SERVICO CIVIL-CNSC. 
Asunto:           PODER   
   

NELSON ANDRES MEJIA NARVAEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No.79.957.306 de Bogotá, obrando en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte, Establecimiento Público del Orden Distrital, 

nombrado mediante Resolución No 689 del 7 de septiembre de 2021, posesionado según 

Acta  No.3907 del 8 del mismo  mes y año, en ejercicio de las facultades conferidas por la 

Resolución No.735 del 21 de noviembre de 2012 proferida por la Dirección  General del 

Establecimiento Público en mención, por medio de la cual se delegó la representación 

judicial y extrajudicial del IDRD, cuyas fotocopias se anexan, comedidamente manifiesto a 

usted que confiero poder Especial, amplio y suficiente a la Abogada GLORIA STELLA 

BAUTISTA CELY, identificada con cédula de ciudadanía número 40.016.321 de Tunja, 

abogada titulada e inscrita con Tarjeta Profesional 73201 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que ante su Despacho, atienda hasta su terminación, la representación 

judicial del Instituto en las diligencias del asunto. 

La profesional del derecho GLORIA STELLA BAUTISTA CELY, queda además facultada 
para notificarse, tramitar, presentar fórmula de conciliación, desistir, sustituir, renunciar, 
reasumir, recibir, interponer recursos y todas las demás diligencias contenidas en el artículo 
77 del Código General del Proceso.  

Sírvase reconocerle personería para actuar en los términos del presente mandato. 

Atentamente, 

 

NELSON ANDRES MEJIA NARVAEZ  
Jefe oficina Asesora Jurídica  
 

 
 
Acepto: GLORIA STELLA BAUTISTA CELY  
C.C. No.40.016.321 de Tunja 
T.P No. 73201 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NSTÍTUTO .DISTRITAL PE RECREACIÓN Y DEPORTE

“Por medio de la cual se delega en el (la) jefe de la oficina asesora jurídica o 
quien haga sus veces la representación judicial y extrajudicial del 

• Instituto Distrital de Recreación y Deporte”

EL DIRECTOR GENERAL.DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y
DEPORTE -I. D. R. D.-.

En uso de sus facultades constitucionales, légales y estatutarias, en especial las 
conferidas por el articulo 209 de la Constitución Política, articulo 9 de la Ley 489 

Decreto 654 de 2011; el Acuerdo 4 de' 1978 y la Resolución 131 dede 1998. ‘el 
2006.

Y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 6 del acuerdo 4 de 1978, del Honorable Concejo de Bogotá D. C.,
Por medio del cual se crea el instituto Distrital para la Recreación y Deporte, 
establece que:.El Director del Instituto será su representante legal. - . •.

Qué el articulo 209 de la' Constitución Política, determina que: "/a función 
administrativa, debe-estar al servicio de los intereses generajes y sé desarrolla-con . 
fundamento en lós principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, -Ja delegación 
y la desconcentración de funciones,\ ' • • • .

Que el articulo 9 de la Ley 489 de 1998, establece q'úe: -'Has- autoridades ‘ 
administrativas, en virtud de lo dispuesto . en Ja Constitución Política y de 
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación,' transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades,, con- funciones 
afines o complementarías. Sin perjuicio de jas delegaciones previstas en leyes 
orgánicas, en todo caso, los ministros, directores dé departamento administrativo, 
superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que posean 
una estructura independiente y autonomía administrativa podrán delegar, la 
atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos 
orgánicos respectivos,, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor 
vinculados a! organismo, correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los 
principios de la función administrativa enunciados en el art-lculo 209 de la 
Constitución Política yen ¡a presente ley".

Que el- articulo 12 de la Ley 489 de 1998, establece que: "Los actos expedidos por 
las' autoridades delegatarías' estarán sometidos a- los mismos requisitos 
establecidos para su expedición por la autoridad o -entidad delegante y serán 
susceptibles de los recursos procedentes contra Jos actos de ellas. .La delegación 
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente- al 
delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el articulo 211 deja 
C'brístitúción Política, ¡a autoridad delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la ^

....__ _ ......
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“Por medio de la cual se delega en el (la) jefe de la oficina asesora jurídica o 
quien haga sus veces 8a representación judiciaS y extrajudicáal del 

Ipstiíuto Distrital de Recreación y Deporte”

Competencia y revisar los actos expedidos por el de.legatarío, con sujeción a /as 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo".

Que el articulo 78 de la Ley 489 de 1998, establece que: "El director, gerente o 
presidente será el representante legal de la correspondiente entidad, celebrará en 
su nombre los actos y contratos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos 
y funciones, tendrá su representación judicial y extrajudicial y podrá nombrar Jos ■ 
apoderados especiales que demande la mejor defensa de los intereses de . la 
entidad. A más de las que les señalen las leyes y reglamentos correspondientes, 
los representantes legales de los .establecimientos’ públicos cumplirán todas 
aquellas funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento, con el 
ejercicio de ¡a autonomía administrativa y la representación legal, que no se bailen 
expresamente atribuidas a otra autoridad".

Que de acuerdo con el titulo III el cual describe las funciones esenciales del 
Director General, que en su numeral 14 de la Resolución No. 131 de 2006 "Por la 
cual se ajusta parcialmente el manual especificóle funciones y de competencias 
laborales de la Planta de personal del Instituto Distrital parada Recreation y el 
Deporte’’,
internamente tota/ o parcialmente aquellas funciones que crea convenientes para
el buen funcionamiento de la entidad, en los servidores públicos que desempeñen •
cargos en el. nivel directivo o profesional."

•+

Que en concordancia con lo anterior, establece la resolución número 13.1 de 2006, 
antes referenciada. que el. área- jurídica tendrá como', propósito principal:! "dar 
soporte jurídico alas diferentes áreas de la entidad para e! cabal .cumplimiento de 
sus objetivos dentro del ámbito de su competencia, asi como coordinar y verificar 
la representación del Instituto ante los estrados judiciales y demás entidades 
administrativas en los procesos, acciones y demás diligencias en que sea parte la 
entidad".

..delegarestablece que:- corresponde al. Director Genera.!

i

Que por lo anterior, dando aplicación a lo dispuesto en el Decreto 654 de 2011,
• "Por el cual se adopta el .modelo de Gerencia Jurídica. Pública para Jas entidades, 

organismos y órganos de' control de! Distrito Capitaf, se hace .necesario ajustar la 
política adoptada, .en materia de los trámites necesarios.- para adelantar la • 
representación judicial y extrajudicial de la entidad, efectuando la delegación de la 
representación judicial, extrajudicial y otorgamiento de poderes, ' para 
adecuada y coordinada gestión jurídica y defensa judicial en la. Jefatura de la 
Oficina Asesora Jurídica.

Que conforme al articulo 211 de la Constitución Política que establece que: "La ley 
señalará las funciones que el Presidente de la República podrá. délegar en los- ' 
ministros, directores de departamentos administrativos, representantes legá/es de 
entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores,, alcaides y agencias \ 
de! Estado que ¡a misma ley determine. Igualmente, fijará las condiciones para que \\r\

una
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£^T “"i.RESOLUCIÓN No. / OlX¡NSTI.TUTO .DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE

"Por medio de la cua8 se delega en e¡ (Sá) jefe de la oficina asesora jurídica o 
quien haga sus veces ja representación judicial y extrajudicial del 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte”

Las autoridades administrativas puedan delegar en sus subalternos o en otras 
autoridades. La delegación exime de responsabilidad a! delegante, la cual 
corresponderá- exclusivamente a! delegatano, cuyos actos o. resoluciones podrá 
siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo la responsabilidad consiguiente.La 
ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de Jos 
delegatarios".

Que en razón y mérito de lo expuesto anteriormente, este Despacho

RESUELVE:

el (la) Jefe de la Oficina Asesorá Juridica delARTÍCULO PRIMERO. Delegar en
Instituto Distrital de Recreación • y Deporte, o quien haga sus veces 
representación legal en lo judicial y extrajudicial .'del. instituto, para lo cual tendrá 
plenas facultades respecto de los siguientes asuntos:

(a

En los procesos administrativos y/o judiciales, en- los que la entidad 
intervenga a-cualquier título, ya sea como convocante y/o convocada ó 
demandante y/o demandada; así como aquellos referentes a la intervención 
que se requiera en los asuntos sometidos a métodos alternativos de 
solución de controversias.

i.

En las acciones de cumplimiento; tutela, populares y de grupo instauradas 
contra el Instituto Distrital de Recreación y Depórte, que se notifiquen con 
posterioridad a. la vigencia de la presente resolución.

En los procesos judiciales relacionados con fuero sindical, en curso, a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente resolución o que se notifiquen 
con posterioridad a la misma contra el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte. . •

En las diligencias de carácter administrativo, procesos y actuaciones 
curso, a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución o, que se 
notifiquen con posterioridad a la misma, en relación con los actos,' hechos, 
omisiones li operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ei 
Director General del Instituto Distrital de Recreación y el Deporte.

Intervenir directamente u otorgar los poderes para designar apoderados 
especiales, para la defensa del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, 
en los procesos de carácter administrativo y/o judicial, en los que la entidad 
intervenga a cualquier titulo, ya sea como convocante y/o convocada 
demandante y/o demandada.

2.

3.

4. en .

5.

v-
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2SS•NJSTITUTO DISTR1TAL.DE RECRHACTÓN Y DEPO.RT.E RESOLUCIÓN Nlo.

“Por medio de la cual se delega en e! (la) jefe de la oficina asesora jurídica o 
¡quien haga sus veces la representación judicial y. extrajudicial del 

Instituto Distrital .de Recreación y Deporte”

intervenir o iniciar en nombre y en defensa de los intereses del Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte, las acciones judiciales en contra de leyes, 
decretos y/o actos de autoridades administrativas-de los diferentes órdenes.

7. ' Iniciar y adelantar, hasta su culminación, las acciones de repetición que 
fueren procedentes, de .conformidad con los Uneamientos; establecidos en la 
Ley 678 de; 2001 o aquellas,-que la modifiquen, aclaren o adicionen, contra 
los funcionarios y/o exfuncionarios.del Instituto Distrital de Recreación y el 
Deporte.

6.

Participar en el decreto, recepción, intervención y práctica de los medios de 
prueba o contradicción en los procesos administrativos y/o judiciales, en los 
que la entidad intervengá a cualquier titulo, ya sea como convocante y/o 

‘ó demandante y/o demandada1, en especial,' absolver

8.

convocada
interrogatorios de parte y adelantarla exhibición de documentos.

Atender las solicitudes de informes juramentados, conforme el artículo 199 
del Código • de Procedimiento Civil y demás normas procesales ■ 
concordantes.

Ordenar dar cumplimiento' a los fallos judiciales,-conciliaciones y laudos 
arbitrales que .se. notifiquen con posterioridad a la vig.encia dé. la presente 
resolución,, en los cuales hubiere resultado • condenado directamente el 
!Instituto Distrital de Recreación y Deporte. ' .

PARAGRAFO UNICO: El ejercicio de las facultades delegadas por parte del 
delegatario se enmarcará dentro de la normatividad aplicable en cada materia, 
según el asunto de que se trate, procurando la salvaguarda y defensa de los 
intereses del jhstitüto Distrital de Recreación y Deporte.-

s

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución- rige a partir de su publicación y 
deroga todas aquella,s que le sean contrarias. • " • ,

Dada en Bogotá D.C., a los 2^ HQV. 2ÜT2

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

9.

1 0..

ELEMIR EDUARDO PINTO DIAZ 
Director General

Q
royeció: Carolina Ramire?. Olálora/Abogada CPS 1T23 

RevisO: Martha Castaño Trianá
vA Je(e Oficina Asesora Jurídica
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INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE RESOLUCIÓN No. 689 
 

“Por la cual se hace un nombramiento” 
 

 

IDRD 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y 
DEPORTE 

 
En uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las que le confiere el artículo 19 
de la Resolución 005 de 1997 de la Junta Directiva del IDRD, la Resolución 788 de 2019, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el empleo de Jefe Oficina Asesora de Jurídica Código 115 Grado 03 del Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte, se encuentra en vacancia definitiva. 
 

Que el cargo de Jefe Oficina Asesora de Jurídica Código 115 Grado 03 del Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte, es un cargo de libre nombramiento y remoción. 
 

Que el Profesional Especializado Código 222 Grado 11, Responsable del Área Talento 
Humano de la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte, certificó que revisada la hoja de vida del doctor NELSON ANDRÉS MEJÍA 
NARVAEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.957.306, cumple con los requisitos 
exigidos para ser nombrado en el cargo de Jefe Oficina Asesora de Jurídica Código 115 
Grado 03 del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, de acuerdo con lo establecido en 
el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte, adoptado mediante la Resolución 788 del 20 de diciembre de 2019. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Nombrar con carácter ordinario al doctor NELSON ANDRÉS MEJÍA NARVAEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.957.306, en el empleo denominado Jefe 
Oficina Asesora de Jurídica Código 115 Grado 03 del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte. 
 

Artículo 2.- La presente resolución rige a partir de su expedición. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., el día 07-09-2021 
 
 
 
 
 

BLANCA INÉS DURÁN HERNÁNDEZ 
Directora General 

 
Proyectó: Camilo Rojas Ospina – Profesional Universitario Código 219 Grado 03 Área Talento Humano 

Revisó:    Yadima Díaz Ochoa – Profesional Especializada Código 222 Grado 11 Área Talento Humano  
Revisó:     Héctor Elpidio Corredor Igua – Subdirector Administrativo y Financiero  
Aprobó:    Sandra Jaber Martínez – Secretaria General  
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ACUERDO 4 DE 1978

(Febrero 08)

Por el cual se crea el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte.

EL CONCEJO DEL DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTÁ,

 en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial la que le confiere el numeral 4 del
Artículo 13 del Decreto Ley 3133 de 1968.

ACUERDA:

CAPÍTULO I

NATURALEZA Y FUNCIONES

Artículo 1º.- Definición y Naturaleza. Créase el Instituto Distrital para la Recreación y el
Deporte, como un establecimiento público, con Personería Jurídica, autonomía administrativa y
Patrimonio independiente.

Artículo 2º.- Funciones. El Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte tendrá las
siguientes funciones:

1. Formular políticas para el desarrollo masivo del deporte y la recreación en el Distrito
Especial, con el fin de contribuir al mejoramiento físico y mental de sus habitantes,
especialmente de la juventud.

2. Coordinar con otras instituciones oficiales o privadas, dedicadas a estas materias, el
planeamiento y ejecución de sus programas.

3. Participar en la financiación y organización de competencias y certámenes nacioanales e
internacionales con sede en Bogotá.

4. Promover las actividades de recreación en los parques de propiedad distrital, conservar y
dotar las unidades deportivas y procurar el establecimiento de nuevas fuentes de
recreación.

5. Adquirir y enajenar a cualquier título los bienes muebles o inmuebles, cuando lo requiera
el cumplimiento de sus fines.
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6. Administrar los escenarios deportivos de modo que dentro de criterios de esparcimiento
para los ciudadanos, permitan ingresos en taquillas para atender al mantenimiento y
mejoramiento de los mismos.

Ver  Resolución del I.D.R.D. 119 de 2003

 

7. Administrar, directa o indirectamente, la Plaza de Toros de Santamaría, fomentando la
presentación de espectáculos taurinos y culturales y promover la formación de nuevos
exponentes nacionales artísticos y deportivos.

8. En general, celebrar toda clase de negocios jurídicos, de administración, disposición,
gravamen o compromiso de sus bienes o rentas, dentro de la órbita de sus funciones.

9. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 7, 8, 9 y 10 del Acuerdo 5 de 1973,
administrar la función recreativa establecida para los bosques de la zona oriental de la
ciudad.

10. Las demás que le asigne el Concejo Distrital.

CAPÍTULO II

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO

Artículo 3º.- Organización. La dirección del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte,
estará a cargo de una Junta Directiva y de un Director, quien será su representante legal.

Artículo 4º.- Composición de la Junta Directiva. La Junta Directiva del Instituto Distrital para la
Recreación y el Deporte estará integrada:

1. El Alcalde Mayor quien la presidirá, o su delegado que lo será el Secretario de Gobierno.

2. El Personero, o su delegado.

3. El Secretario de Hacienda, o su delegado.

4. El Secretario de Educación, o su delegado.

5. El Secretario de Obras Públicas, o su delegado.

6. Cuatro (4) concejales con sus respectivos suplentes, elegidos por el Concejo Distrital.

Parágrafo 1º.- En ausencia del Alcalde Mayor presidirá la Junta el Vicepresidente, que será un
Concejal.

Parágrafo 2º.- El Director del Instituto formará parte de la Junta Directiva, con derecho a voz
pero sin voto. También hará parte de la Junta el Contralor Distrital o su delegado, en las mismas
condiciones que el Director.

Parágrafo 3º.- La Junta Directiva estará asesorada en la formulación de las políticas generales,
por un Consejo Técnico Deportivo y otros de Recreación. Los estatutos expedidos por la Junta
Directiva reglamentarán su composición de tal manera que se logre la representación de las
Ligas Deportivas, Sindicatos de Trabajadores de Espectáculos y Organizaciones de
Espectadores.

Artículo 5º.- Funciones de la Junta Directiva. La Junta Directiva como Órgano Supremo del
Instituto, tendrá las siguientes funciones:

1. Formular la política general de la entidad, en coordinación con los planes de desarrollo del
Gobierno Distrital.

2. Aprobar los programas anuales de actividades deportivas y de recreación, y los proyectos
específicos que deberá someter a su consideración el Director del Instituto.

3. Expedir los Estatutos de la Entidad.  Ver  Resolución del I.D.R.D. 5 de 1997

4. Aprobar el Presupuesto de la Entidad, de conformidad con las normas del Código Fiscal
Distrital y demás disposiciones pertinentes.

5. Determinar la estructura interna del organismo, su planta de personal, el régimen de
remuneración y asignaciones y las funciones de las diferentes dependencias.
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Ver  Resolución del IDRD 1 de 2001  

6. Aprobar el nombramiento de los Sub-Directores, Secretario General y Jefes de División,
propuestos por el Director.

7. Aprobar los planes de inversión que se proyecten en los distintos sectores de su actividad.

8. Las demás que le señalen los Estatutos y Acuerdos del Concejo, para el cumplimiento de
sus objetivos.

EL DIRECTOR

Artículo 6º.- El Director del Instituto será su representante legal, de libre nombramiento y
remoción del Alcalde Mayor de Bogotá y tendrá las siguientes funciones:

1. Dictar los actos, realizar las operaciones y los contratos que se requieran para el buen
funcionamiento del Instituto, de conformidad con los Acuerdo del Concejo, las decisiones
de la Junta Directiva y las demás disposiciones estatutarias que rigen la Entidad.

2. Proponer la Junta Directiva, para su nombramiento, los Sub-Directores, Secretario
General y los Jefes de División. Así mismo podrá contratar los trabajadores oficiales que
requiera la entidad.

3. Presentar a consideración de la Junta Directiva el Proyecto de Presupuesto y los planes y
programas que estime convenientes.

4. Presentar un informe anula de sus labores al Concejo Distrital, al Alcalde Mayor y a la
Junta Directiva y los Informes periódicos que ellos le soliciten.

5. Las demás que le señalen los Acuerdos y los Estatutos y las que refiriéndose a la marcha
del Instituto, no estén atribuídas expresamente a otra autoridad.

Artículo 7º.- Estructura Interna. La Junta Directiva determinará la estructura orgánica del
Instituto, con sujeción a las siguientes normas:

1. Las unidades que cumplan funciones de asesoría a coordinación, se denominarán
Comités o Consejos.

2. Las unidades de nivel directivo se denominarán Secretaría General y Sub-Direcciones

3. Las Unidades Operativas que incluyan los servicios administrativos internos se
denominarán División, Secciones y Grupos.

4. Las Unidades para el estudio o decisión de asuntos especiales se denominarán
Comisiones o Juntas.

CAPÍTULO III

RÉGÍMEN JURÍDICO

Artículo 8º.- Régimen de la Organización. Por ser el Instituto Distrital para la Recreación y el
Deporte un establecimiento público, sus actos estarán sometidos a las normas del derecho
público.

Artículo 9º.- Régimen de los Actos. Los actos que expidan los órganos directivos del Instituto
serán considerados, por razón de su naturaleza, como Actos Administrativos y, por
consiguiente, estarán sometidos al procedimientos gubernativo establecido en el Decreto 2733
de 1959.

Artículo 10º.- Régimen de los Contratos. Los contratos que celebre el Instituto Distrital para la
Recreación y el Deporte se someterán a los requisitos que para las Entidades Descentralizadas,
establece el Código Fiscal y las demás disposiciones legales pertinentes.

Parágrafo.- Los contratos que versen sobre enajenación de los inmuebles cuya administración
corresponde en adelante al Instituto, requerirán autorización previa mediante Acuerdo del
Concejo. Los que se refieran a la constitución de Entidades Descentralizadas indirectas
necesitarán aprobación del Cabildo.

Artículo 11º.- Régimen de las Personas. Para todos los efectos legales, las personas naturales
que presten sus servicios al Instituto tendrán la calidad de trabajadores oficiales. Serán
empleados públicos el Director, los Sub-Directores, El Secretario General y los Jefes de
División.

Í
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CAPÍTULO IV

RÉGIMEN FINANCIERO

Artículo 12º.- Titularidad Patrimonial. El patrimonio del Instituto Distrital para la Recreación y el
Deporte estará constituído por:

1. Los Bienes que administra el Fondo Rotatorio de Espectáculos Públicos, a saber: Unidad
Deportiva "El Campín", Plaza de Toros de Santamaría, Velódromo Primero de Mayo,
Museo Taurino.

2. La Escuela de Fútbol.

3. Los Parques de Recreación de propiedad de la Lotería de Bogotá, y del Distrito Especial.

4. Los bienes que como persona jurídica adquiera a cualquier título y las rentas de los
mismos.

5. Los ingresos provenientes de la Administración y de los distintos bienes que se le asigne
por el presente Acuerdo.

6. Los aportes oficiales.

7. Las donaciones de cualquier orden.

8. Las partidas que se le asignen dentro del Presupuesto del Distrito.

9. El producto de los bienes que adquiera en el futuro por razón de la prestación de servicios
o por cualquier otros concepto, de acuerdo con sus finalidades.

10. Las participaciones en contribuciones, tasas e impuestos que sean autorizados por
normas especiales y específicamente el Impuesto de Pobres cedido al Fondo de
Espectáculos mediante Acuerdo 56 de 1965 y el Impuesto de Espectáculos transferido al
Distrito conforme al Artículo 3, literal a) de la Ley 38 de 1968; la sobretasa establecida
para la creación del Fondo denominado de Desarrollo Popular, Deportivo y de Cultura por
el Acuerdo 3 de 1967. Numeral declarado NULO, mediante Sentencia del 30 de mayo
de 2007 (Exp. 2007-001676-01) proferida por el Tribunal Admin. de C/marca., contra
la que se interpuso recurso de apelación, estando pendiente de resolver en
Segunda Instancia.

11. Los cobros por servicios técnicos que preste a otras entidades, de conformida con las
normas que establezca la Junta Directiva.

Parágrafo 1º.- Facúltase al Alcalde Mayor para formalizar el traspaso de los bienes a que se
refiere este Artículo y los demás que no fueron incluídos en la relación anterior, que sean de
propiedad de las Entidades mencionadas en los numerales 1, 2 y 3 siempre que se trate de
bienes destinados al deporte y la recreación.

Parágrafo 2º.- El Instituto coordinará con las respectivas comunidades la utilización de las
Canchas existentes o que se construyan en los barrios de la ciudad con dineros del Fondo de
Desarrollo Popular, Deportivo y de Cultura y respetará la propiedad comunitaria de las mismas,
registrada en la Secretaría de Obras Públicas.

Artículo 13º.- Régimen Presupuestario. El Presupuesto del Instituto se sujetará, en lo relativo a
su elaboración, tramitación, aprobación y ejecución, a las normas que establece el Código
Fiscal del Distrito, y en su defecto, a las normas orgánicas del Presupuesto Nacional.

Artículo 14º.- Control Fiscal. La Contraloría Distrital ejercerá la vigilancia fiscal del Instituto,
mediante reglamentación especial que facilite la efectiva y eficaz presentación de los servicios a
su cargo.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 15º.- El Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte sustituye las entidades que se
suprimen por el presente Acuerdo y se subroga en los derechos y obligaciones de las mismas.

Parágrafo.- Las dependencias que por el presente Acuerdo se trasladen o supriman
continuarán operando hasta cuando el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte entre en
funcionamiento.
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Artículo 16º.- Los empleados y trabajadores que presten actualmente sus servicios en las
distintas entidades y dependencias que por el presente Acuerdo se transfieran al Instituto,
pasarán a integrar su planta de personal, de conformidad con la reglamentación que establezca
su Junta Directiva, en las mismas condiciones laborales de que gocen en la fecha en que entre
a funcionar el mismo.

Artículo 17º.- Para el cumplimiento de sus fines el Instituto podrá constituir sociedad con
entidades de derecho público o de economía mixta o formar parte de ellas. Los contratos
respectivos serán aprobados por el Concejo Distrital, o en su defecto por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda durante su receso.

Artículo 18º.- La participación que le corresponda al Distrito en la realización del Campeonato
Mundial de Fútbol de 1986, estará a cargo del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte.

Artículo 19º.- Autorízase el Alcalde Mayor para hacer los traspasos presupuestales que se
requieran a fin de darle cabal cumplimiento a las disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo 20º.- A partir de la fecha en que comience el funcionamiento del Instituto Distrital para
la Recreación y el Deporte suprímese el Fondo Rotatorio de Espectáculos Públicos.

Artículo 22º.- Mientras el Concejo elige sus representantes en la Junta Directiva del Instituto
para la Recreación y el Deporte, quedarán en tal calidad los representantes del Concejo en el
Fondo Rotatorio de Espectáculos Públicos.

Artículo 23º.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga el Acuerdo 65 de
1962, salvo los derechos consagrados en su artículo 14, el Acuerdo 48 de 1967, el Acuerdo 24
de 1972, con excepción de lo dispuesto en los artículos 3 y 4; el Acuerdo 31 de 1972, los
artículos 93 y 101 del Acuerdo 13 de 1976 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

Dado en Bogotá, D.E., a 8 de febrero de 1978.

El Presidente, JOSÉ DOMINGO RINCÓN. La Secretaria General, ALINA MUÑOZ DE
ZAMBRANO. El Secretario de Hacienda, RODOLFO LA ROTA SERRANO. El Secretario de
Educación, HORACIO BEJARANO DIAZ. El Secretario de Obras Públicas, SERVANDO PARDO
REYES.
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.

Inslitulo Oislrilal
Recreacion y Deporte

COMISION DE PERSONAL

RESOLUCION No 
DE LA COMISION D

DE 2005 
NAL DEL IDRD

“For las cual se expide el Reglamento de Funcionamiento de la Comision de 
Personal del Instituto Distrital para la Recreacion y el Deporte”

LA COMISION DE PERSONAL DEL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA 
RECREACION Y EL DEPORTE

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el paragrafo del
articulo 1° del decreto 1228 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que la Ley 909 de 2004, en su articulo 16, dispone que en todos los organismos y 
entidades reguladas por esta ley debera existir una Comision de Personal, 
conformada por dos (2) representantes de la entidad u organismo designados por el 
nominador o por quien haga sus veces y dos (2) representantes de los empleados 
quienes deben ser de carrera administrative y elegidos por votacion directa de los 
empleados. En igual sentido, la citada ley dispone que se integraran Comisiones de 
Personal en cada una de las dependencias regionales o seccionales de las 
entidades.

Que la mencionada ley sehala que las decisiones de la Comision se tomaran por 
mayoria absoluta y en caso de empate se repetira nuevamente la votacion y en caso 
de persistir, este se dirimira por el Jefe de Control Interne de la respectiva entidad.

Que, igualmente se regula que la Comision se reunira por lo menos una vez al mes y 
sera convocada por cualquiera de sus integrantes o por el jefe de personal de la 
entidad u organismo o quien haga sus veces, quien sera el secretario de la misma y 
llevara en estricto orden y rigurosidad las Actas de las reuniones.

Que la Comision elegira de su seno un presidente.

Que mediante el Decreto Nacional No. 1228 de 2005 se reglamento el articulo 16 de 
la ley 909 de 2004 sobre las Comisiones de Personal.

Que el paragrafo del articulo primero del Decreto 1228 de 2005, dispone que las 
Comisiones de Personal estableceran su Reglamento de Funcionamiento.

Que en merito de lo dispuesto,

;r
(bja No. 1
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ALCALDIA MAYOR 
OE BOGOTA O.C.

Instiluto Disirital
Recreacion y Deporte

COMISION DE PERSONAL

RESUELVE

CAPITULO 1

DE LAS REUNIONES Y FUNCIONAMIENTO

Articulo 1°. La Comision de Personal es uno de los organos de gestion del empleo 
publico y la gerencia publica.

Articulo 2°. La Comision de Personal esta conformada por dos (2) representantes 
de la entidad designados por el nominador del Institute Distrital para la Recreacion y 
el Deporte y dos (2) representantes de los empleados quienes deben ser de camera 
y elegidos por votacion directa de los empleados.

Articulo 3°. Los representantes de los empleados en la Comision de Personal y sus 
suplentes seran elegidos para periodos de dos (2) anos, que se contaran a partir de 
la fecha de la comunicacion de la eleccion.

Los representantes de los empleados y sus suplentes no podran ser reelegidos para 
el periodo siguiente.

Articulo 4°. De conformidad con el texto de los incisos 3° y 4°, numeral 1, articulo 16 
de la Ley 909 del 23 de septiembre de 2004, la Comision de Personal se reunira 
ordinariamente una vez al mes y sera convocada por cualquiera de sus integrantes o 
por quien haga las veces de Jefe de Personal. Para efectos de lo anterior se 
seguiran las siguientes reglas:

1. La reunion mensual se realizara en la primera semana de cada mes. El dla y 
la bora podra convenirse previamente entre los miembros de ia Comision.

2. Toda citacion de los miembros de la Comision de Personal a las reuniones 
ordinarias se hara por parte del Secretario de la misma, minimo con tres (3) 
dla de antelacion y con indicacion del orden del dia.

3. Tambien se reunira extraordinariamente por convocatoria de uno de sus 
miembros. Esta convocatoria se hara por escrito con indicacion de! dia, la 
bora y el objeto de la reunion. En caso de urgencia se podra hacer 
verbalmente, de lo cual se dejara constancia en e! acta.

4. Para dar inicio a cada reunion se verificara el quorum.

5. En las sesiones de Comision de Personal se trataran los temas incluidos en el 
orden del dia.

6. Cuando la naturaleza del asunto que deba tratarse asi lo requiera, el 
Presidente de la Comision pondra a consideracion de la Comision de 
Personal la modificacion del orden del dia.

7. Una vez aprobado el orden del dia se dara lectura al acta de la reunion 
anterior, con el objeto de ser aprobada por los integrantes de la comision^-^*A aX?

oja No. 2
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COMISION DE PERSONAL

CAPITULO II

DE LOS SUPLENTES

Articulo 5°. Las ausencias temporales de los representantes de los empleados en la 
Comision de Personal seran llenadas por los suplentes, en su respective orden de 
eleccion.

En caso de falta absoluta de un representante de los empleados en la Comision de 
Personal, dicha calidad sera asumida hasta el final del periodo, por el suplente que 
mayor numero de votos haya obtenido. En caso de empate en el numero de votos 
obtenidos por los suplentes, se escogera al azar.

La Direccion General del Institute tambien podra designer los suplentes de los 
miembros principales que representen la organizacion.

CAPITULO III

COMPETENCIA

Articulo 6°. La Comision de Personal cumplira las siguientes funciones:

a) Velar porque los procesos de seleccion para la provision de empleos y de 
evaluacion de! desempeno se realicen conforme con lo establecido en las 
normas y procedimientos legales y reglamentarios y con los lineamientos 
senalados por la Comision Nacional del Servicio Civil. Las citadas 
atribuciones se llevaran a cabo sin perjuicio de las facultades de la Comision 
Nacional del Servicio Civil. Para el efecto, la Comision de Personal debera 
elaborar los informes y atender las solicitudes que aquella requiera;

b) Resolver las reclamaciones que en materia de procesos de seleccion y 
evaluacion del desempeno y encargo les sean atribuidas por el procedimiento 
especial;

c) Solicitar a la Comision Nacional del Servicio Civil la exclusion de la lista de 
elegibles de las personas que hubieren sido incluidas sin reunir los requisites 
exigidos en las respectivas convocatorias, o con violacion de las leyes o 
reglamentos que regulan la camera administrativa. En el caso de no atenderse 
la solicitud, deberan informar de esta situacion a la Comision Nacional del 
Servicio Civil para que adopte las medidas pertinentes;

d) Conocer, en primera instancia, de las reclamaciones que formulen los 
empleados de camera que hayan optado por el derecho preferencial a ser 
vinculados, cuando se les supriman sus empleos, por considerar que ban sido 
vulnerados sus derechos;

Hoja No. 3
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COMISION DE PERSONAL

e) Conocer, en primera instancia, de las reclamaciones que presenter! !os 
empleados per los efectos de las incorporaciones a las nuevas plantas de 
personal de la entidad o por desmejoramiento de sus condiciones laborales o 
por los encargos;

f) Velar porque los empleos se provean en el orden de prioridad establecido en 
las normas legales y porque las listas de elegibles sean utilizadas dentro de 
los principios de economla, celeridad y eficacia de la funcion administrativa;

g) Velar porque en los procesos de seleccion se cumplan los principios y reglas 
previstas en esta ley;

h) Participar en la elaboracion del Plan Anual de Formacion y Capacitacion y en 
el de Estlmulos y en su seguimiento.

i) Proponer en la respectiva entidad la formulacion de programas para e! 
diagnostico y medicion del clima organizacional;

j) Solicitar a la Comision Nacional del Servicio Civil, dentro de los cinco (5) dlas 
siguientes a la publicacion de la lista de elegibles, la exclusion de la lista de 
elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya 
comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

1. Fue admitida al concurso sin reunir los requisites exigidos en la 
convocatoria;

2. Aporto documentos falsos o adulterados para su inscripcion;

3. No superb las pruebas del concurso;

4. Fue suplantada por otra persona para la presentacion de las pruebas 
previstas en el concurso;

5. Conocio con anticipacion las pruebas aplicadas;

6. Realize acciones para cometer fraude en el concurso

k) Aportar, a la Comision Nacional del Servicio Civil las pruebas que considere 
necesarias para que esta decida sobre la exclusion o no del participante, de la 
lista de elegibles, de acuerdo con la solicitud reciba.

l) Solicitar a !a Comision Nacional del Servicio Civil, dentro de los tres (3) dlas 
siguientes a la ocurrencia de! hecho o acto que estime irregular, en la 
realizacion del proceso respective, que lo deje sin efecto en forma total o 
parcial.

m) Solicitar a la Comision Nacional del Servicio Civil, dentro de los tres dlas 
siguientes, dejar sin efecto en forma total el concurso o proceso de seleccion, 
cuando en la convocatoria se detecten errores u omisiones relacionados corf
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el empleo objeto del concurso o con la entidad o con las pruebas o 
instrumentos de seleccion, cuando dichos errores u omisiones afecten de 
manera grave el proceso.

n) Conocer y decidir en primera instancia sobre las reclamaciones que formulen 
los ex empleados de carrera con derecho preferencial a ser incorporados en 
empleos iguales o equivalentes de la nueva planta de personal del Institute 
Distrital para la Recreacion y el Deporte, por considerar que ha sido vulnerado 
este derecho o porque al empleado se le desmejoraron sus condiciones 
laborales por efecto de la incorporacion.

Dicha reclamacion debera formularse con el Ileno de los requisites 
establecidos en el articulo cuarto del Decreto 760 de 2005, dentro de los cinco 
(5) dias siguientes a la comunicacion de la supresion del cargo.

Una vez comprobados los hechos que dieron lugar a la reclamacion, la 
Comision de Personal decidira, mediante acto administrative motivado en un 
termino no superior a ocho (8) dias. Contra esta decision precede el recurso 
de apeiacion para ante la Comision Nacional del Servicio Civil, en los terminos 
del Codigo Contencioso Administrative.

o) Colaborar en la formulacion, ejecucion y evaluacion de los programas de 
Bienestar Social.

p) Cumplir con las demas funciones que le sean asignadas por la Ley o el 
reglamento.

CAP1TULO IV

DEL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO TECNICO

Articulo 7°. Presidente. La Comision de Personal contara con un Presidente, el cual 
sera elegido de manera rotativa y alternada entre cada uno de sus miembros, por la 
mitad mas uno de sus integrantes, para un periodo de seis (6) meses.

Articulo 8°. Funciones del Presidente:

a) Presidir las sesiones, sehalar el orden en que deben considerarse los asuntos 
y dirigir los debates;

b) Servir de canal de comunicacion de la Comision y, en consecuencia, podra 
informar oficialmente sobre los asuntos decididos por esta;

c) Hacer el reparto de los asuntos que corresponda resolver a la Comision, de 
conformidad con lo previsto en este reglamento;

d) Suscribir las Resoluciones que contengan las decisiones tomadas por la 
Comision de Personal;

Articulo 9°. Actuara como Secretario Tecnico de la Comision de Personal quien 
haga las veces de Jefe de Talento Humano del Institute.
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Articulo 10°. Funciones de Secretario Tecnico:

a) Redactar las actas de las reuniones;

b) Llevar las actas en estricto orden y rigurosldad;

c) Mantener actualizado y ordenado correctamente el archive de la Comision;

d) Guardar absolute reserva sobre las deliberaciones y decisiones de la 
Comision;

e) Presentar a consideracion de la Comision de Personal el informe trimestral de 
las actuaciones de dicho organo y del cumplimiento de sus funciones, para 
que una vez aprobado sea remitido a la Comision Nacional del Servicio Civil;

f) Suscribir junto con el Presidente de la Comision las Resoluciones que 
contengan las decisiones tomadas por la Comision de Personal;

9) Numerar en estricto orden las Resoluciones emanadas de la Comision de 
Personal y mantener el libro de radicacion de las mismas;

h) Facilitar a los miembros de la Comision la informacion que requieran para el 
cumplimiento de sus funciones;

CAPITULO V

DE LAS DECISIONES Y AGIOS DE LA COMISION

Articulo 11°. La Comision de Personal deliberara y decidira con la mayoria absolute 
de sus miembros, es decir, de por lo menos tres (3) de sus integrantes.

En caso de presentarse empate se repetira la votacion y en caso de persistir este, 
sera dirimido por el Jefe de Control Interne de la entidad.

Articulo 12°. De cada reunion se levantara un Acta que contendra una relacion 
sucinta de los temas tratados, decisiones adoptadas e identificacion de quienes en 
ella intervinieron y que sera suscrita por el Presidente y Secretario de la Comision de 
Personal.

Articulo 13°. En las Actas se dejara constancia expresa de la votacion en cada 
caso.

Articulo 14°. Las decisiones de la Comision se adoptaran mediante Resoluciones 
suscritas por el Presidente y el Secretario de la Comision, seran motivadas y se 
tomaran con fundamento en los documentos aportados por el solicitante y en las 
pruebas que se hubieren practicado.

Articulo 15°. Las Resoluciones de la Comision de Personal se publicaran y 
notificaran, en cada caso, atendiendo las disposiciones vigentes sobre la materi^k^-

foja No. €



ALCAUD1A MAYOR 
OE BOGOTA D.C.

Institiito Distrilal
Recreacion y Deporte

COMISION DE PERSONAL

Las decisiones adoptadas por la Comision de Personal, deberan ser comunicadas a 
las autoridades administrativas del Institute Distrital para la Recreacion y el Deporte 
y de su cumplimiento se informara a la Comision Nacional del Servicio Civil, dentro 
de los cinco (5) dias siguientes a la terminacion del plazo establecido para el 
Institute Distrital para la Recreacion y el Deporte.

CAPITULO VI

DE LOS RECURSOS

Articulo 16°. En parte resolutiva de las resoluciones se indicaran los recursos que 
proceden contra las mismas, el organo o autoridad ante quien deben interponerse y 
los plazos para hacerlo.

Articulo 17°. Las decisiones adoptadas por la Comision Nacional del Servicio Civil 
deberan ser cumplidas por las autoridades administrativas dentro de los quince (15) 
dias siguientes a su comunicacion y de su cumplimiento informaran a esta dentro de 
los cinco (5) dias siguientes.

CAPITULO VII

IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES

Articulo 18°. Para todos los efectos, a los miembros de la Comision de Personal se 
les aplicara las causales de impedimento y recusacion previstas en el Decreto 760 
de 2005.

Articulo 19°. Los representantes del nominador en la Comision de Personal al 
advertir una causal que le impida conocer del asunto objeto de decision, deberan 
comunicarla inmediatamente por escrito motivado al jefe de la entidad, quien 
decidira dentro de los dos (2) dias siguientes, mediante acto administrative motivado 
y designara al empleado que lo ha de reemplazar si fuere el caso.

Articulo 20°. Cuando el impedimento recaiga sobre alguno de los representantes de 
los empleados asi lo manifestara a los demas miembros de la Comision de Personal, 
quienes en la misma sesion decidiran si el impedimento es o no fundado. En caso 
afirmativo, lo declararan separado del conocimiento del asunto y designaran al 
suplente. Si fuere negativa, podra participaren la decision del asunto.

Articulo 21°. Cuando exista una causal de impedimento en un miembro de la 
Comision de Personal y no fuere manifestada por el, podra ser recusado por el 
interesado en el asunto a decidir, caso en el cual allegara las pruebas que 
fundamentan sus afirmaciones.

Articulo 21°. Cuando la recusacion se refiera a alguno de los representantes del 
nominador en la Comision de Personal, el escrito contentivo de ella se dirigira al 
Director de la Entidad.
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Articulo 22°. Cuando la recusacion afecte a alguno de los representantes de los 
empleados en la Comision de Personal, se propondra ante los demas miembros a 
traves del secretario de la misma.

Articulo 23°. Las recusaciones de que tratan los articulos anteriores se decidiran de 
conformidad con el procedimiento establecido en el Decreto 760 de 2005.

Contra las decisiones que resuelven el impedimento o la recusacion no procedera 
recurso alguno.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Articulo 24°. Este reglamento requiere de la firma de todos los miembros de la 
Comision y solo podra ser reformado por iniciativa de cualquiera de sus miembros, 
mediante Resolucion, aprobada en dos debates en sesiones celebradas en dias 
distintos.

Articulo 25°. El presente reglamento rige a partir de su aprobacion.

Dado en Bogota, 1305

/

M^RIO FERNANDO SANCHEZ F.
Representapte de la Administracion

CARLOS HERNANDO CASTILLO
Represefrtame aalia ATfnwHStracion

FRANCISCO S
Representing

•Z
e los Empleadps

tSOAKTAMAYO TAMAYO
iepfesentante de los Empleados

oc_
YADIMA C 
Secretaria
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